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peñor 
UEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
:.S.D. 
EF.- EJECUTIVO DE ALEXANDER BERNAL OVIEDO CONTRA MARINA Y MARIA NELYY 
RIANA RAMIREZ- RAD.- 187-2016.- 

EÑOR JUEZ.- 

Obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora con todo respeto me 
rijo ante su despacho a fin de presentar LA tIQUIDACION DEL CREDITO, para ser puesta a 
ansideración del Juzgado y la parte demandada.- --- 

2EDITO.-$14810000.000.00 
terés Moratorio del plazo... 2% (del 12 de mayo al 11 de Junio de 2015). $2'960.000.00 

terés Moratorio desde el día 12 de junio del año 2015, hasta el día 12 de marzo del año 2020.- a 
zon del 2.36% mensual.- 
el 12 de junio al 31 de diciembre del año 2015............. 	6 Meses, 16 días 
el • 'e enero del año 2016 al 31 de diciembre del año 2016 .... 12 meses 
el ...e enero del año 2017 al 31 de diciembre del año 2017..... 12 meses 
el 1 de enero del año 2018 al 31 de diciembre del año 2018 	 12 meses 
el 1 de enero del año 2019 al 31 de diciembre del año 2019 	 12 meses 
el 1 de enero del año 2020 al 1 de Noviembre del año 2020 	 11 meses 

empo liquidado a 14 de marzo del año 2020 ..... 	... ........ . 65 meses,16 días.- 

asa de interés moratorio a razón del 2.36% de $148'000.000.00 =$3'492.800.00 Mensual 

lultiplicado por el tiempo liquidado (65 Meses,16 dias) = $ 227032.000.°o + $1'862.000.00 
= $ 228'894.000.00 

las El Capital 	  $ 148'000.000.00 
ias las Costas 	 .. . ........................... 	..... ..... 	—...........$ 	4'600.000.00 

DTAL ADEUDADO A 1 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 

te. 

ecttwiC u° 7- 
HE 	INSUL ALV PEDREROS 
C 	14.227.824 de !bague 
.p. Nr. 44.418 del C.S.J. 

$ 381'494.000.00 
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